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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Manizales, mayo de 2026 

 

 

Señor(a) 

LINA DANERY GONZALEZ HERRERA 

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR. 9138811 del año 2026 

COORDINADORA ACADÉMICA  
CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 
Manizales 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR. 9138811 del año 2026 

 

Yo Andrea Muñoz Vergara, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1053826649, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES 

NOVESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS MCTE. ($37.968.414). Esta suma 

será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes 

de febrero 2026 por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS. ($3.540.463), b (9) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre de 2026, por valor de 

($3.662548) cada uno, c) Un (1) último pago por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL DIECINUEVE PESOS (1.465.019) correspondiente al mes de diciembre. Con cargo al CDP 426 

 

Plazo: Hasta el 12 de diciembre de 2026, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución 

 

Objeto: Prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión en los procesos 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

2 

GCCON-F-087 V1 

formativos adelantados en el Centro de Comercio y Servicios dentro del 

programa de formación REGULAR, actuando bajo su responsabilidad, de 

forma independiente con plena autonomía administrativa, técnica y 

ejecutiva. - Peluquería 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Preparar, orientar, desarrollar y apoyar 
procesos de aprendizaje, en cualquiera de 
las estrategias de respuesta institucional, 
para los diferentes grupos poblacionales 
objeto de la Formación Profesional 
Integral. 

Orientar formación 
presencial 
complementaria en los 
siguientes IDs: 
 
ID 3430927 
Complementario 
aplicación de técnicas 
de maquillaje social 
Días: lunes 4, 11 y 25 
Horario: 8 a 13 y 8 a 11 
Lugar: Centro cívico 
Municipio: Risaralda 
 
ID 3410628 
Operario en cuidado 
estético de manos y 
pies 
Días: martes 5, 12, 19 y 
26 
Horario: 13 a 19 
Lugar: Ambiente 201- 
Maltería 
Municipio: Manizales 
 
ID 3467503 
Operario en cuidado 
estético de manos y 
pies 
Días: miércoles 6, 13, 20 
y 27 
Horario: 7 a 13 
Lugar: EMAO 
Municipio: Chinchiná 

Evidencia fotográfica # 1 
anexa a este archivo 
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ID 3497511 
Complementario 
aplicación de técnicas 
de maquillaje social 
Días: jueves 7, 14, 21 y 
28 
Horario: 13 a 19 
Lugar: Centro Cívico de 
Santagueda 
Municipio: Palestina 
 
ID 3421764 
Complementario 
Técnicas básicas de 
peinado y trenzado 
Días: viernes 8 
Horario: 8 a 11 
Lugar: Biblioteca 
Municipio: La Merced 
 
ID 3443698 
Complementario 
Técnicas básicas de 
peinado y trenzado 
Días: viernes y sábado 8 
y 9 
Horario: 13:30 a 18:30 y 
8 a 11 
Lugar: Biblioteca 
Municipio: La Merced  

2 

Desarrollar mecanismos que faciliten la 
reflexión, la innovación, el espíritu 
investigativo, la creatividad y la 
autoevaluación en los Aprendices, para su 
mejoramiento continuo. 

Diseñar actividades 
pedagógicas teniendo 
en cuenta los objetivos 
misionales del SENA. 
Actividades donde las 
aprendices aplican sus 
conocimientos sobre 
peinados y arreglo de 
uñas según su 
creatividad. 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 

para esta obligación 

3 

Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de 
acuerdo con los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 

Ejecución de 
actividades de reflexión 
inicial que me 
permitieron identificar 
los conocimientos 
previos de mis 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 

para esta obligación 
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aprendices a través de 
la socialización y 
práctica en parejas 

4 

Ejecutar la formación profesional integral 
de acuerdo con el currículo, desarrollo 
curricular y proyecto formativo de los 
programas del área temática objeto del 
contrato. 

Cada sesión de formación 

es orientada según lo 

establecido en la guía de 

aprendizaje 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 

para esta obligación 

5 

Aplicar según la modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos 
pedagógicos y metodológicos de la 
entidad. 

Preparar la formación 
teniendo en cuenta 
siempre la metodología 
del SENA 

Guías de aprendizaje y 
planeación pedagógica 

anexa a las carpetas 
creadas de la formación 

titulada- Evidencia 
fotográfica # 5 

6 

Participar cuando el centro de formación lo 
requiera, en pedagógica para fortalecer el 
proceso de formación del área temática 
objeto del contrato proyectos de 
investigación técnica y/o. 

Sin asignación 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 

para esta obligación 

7 

Emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de 
aprendizajes de las competencias del 
programa realizados por los aprendices 

Evaluar oportunamente 
las formaciones 

complementarias que 
finalizaron 

Las evidencias de esta 
obligación reposan en la 

plataforma Sofia plus 

8 

Entregar los soportes del procedimiento de 
Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; 
fotocopia del documento de identidad, y/o 
requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación 
complementaria. 

Este mes solo inicié una 
formación 
complementaria, aún no 
he enviado el formato de 
inscripción esperando 
cerrar matrícula con un 
número más alto de 
aprendices 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 

para esta obligación 

9 

Registrar, verificar y hacer seguimiento 
oportuno en el sistema de información que 
la entidad defina para la Gestión de la 
Formación Profesional Integral mediante 
las siguientes actividades: a). Verificando 
que la totalidad de los aprendices 
seleccionados y matriculados queden en 
ese estado. b). Registrando juicios 
evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los 
beneficiarios nuevos, reintegrados o 
trasladados. e). Comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de 

Estar pendiente de 
novedades en los 
procesos de formación 
titulada 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 
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aprendices y hallazgos en el registro de la 
información. 

10 

Aportar cuando el centro lo requiera en el 
proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de 
pruebas para la selección de aprendices. 

Sin asignación En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 

11 

Aplicar y hacer cumplir el reglamento del 
aprendiz. 

Conocer y hacer cumplir 
el reglamento del 
aprendiz 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 

12 

Acatar los lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión y el Sistema de 
Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a 
las convocatorias que el centro programa. 

Reconocer y acatar los 
lineamientos del 
Sistema Integrado de 
Gestión de Seguridad y 
Salud en el trabajo. 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 

13 

Apoyar al centro de formación cuando este 
lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios. 

Divulgación de la oferta 
educativa por redes 
sociales y voz a voz 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 

14 

Realizar seguimiento en la etapa 
productiva a los a los aprendices que le 
sean asignados, cuando el centro de 
formación lo requiera. 

Seguimiento al grupo 
operario en cuidado 
estético de manos y pies 
ID 3285734, el cual se 
encuentra realizando su 
proceso en la EMAO 
Chinchiná con la creación 
la una unidad productiva. 
Estar pendiente de los 
requerimientos por parte 
de la instructora de etapa 
práctica asignada al grupo 
y en lo que yo pueda 
apoyar como gestora 

Evidencia fotográfica # 14 
anexa a este archivo 

15 

Responder por los bienes y elementos 
puestos a su disposición para el 
cumplimiento del objeto del contrato y una 
vez finalizado, quedar a paz y salvo con el 
Almacén. 

Cuidar y dar un buen 
uso de los elementos y 
herramientas de la 
institución 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 

16 

Aplicar al proceso de certificación de la 
norma de competencia “ORIENTAR 
PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o 
la actualización. “ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" 
o en su defecto deberá aplicar al proceso 
de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación o la 
evidencia de la inscripción efectiva al 

Estar pendiente de las 
inscripciones 

En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 
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informe de ejecución contractual, siempre 
y cuando existan las condiciones para 
realizarlo. 

17 

Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren planeadas 
por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 

Sin asignación En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 

18 

Realizar, cuando sea requerido por la 
entidad, el apoyo a la supervisión de los 
contratos que celebre el SENA, de 
conformidad con la Ley 1474 de 2011, y 
que por razones de experticia técnica e 
idoneidad. 

Sin asignación En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 

19 

Realizar, cuando sea requerido por la 
entidad, el apoyo en la elaboración y 
recolección información de fichas técnicas 
para materiales de formación por razones 
de su experticia técnica e idoneidad en su 
área. 

Sin asignación En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 

20 

Realizar, cuando sea requerido por la 
entidad, la verificación y evaluación técnica 
o económica de las propuestas que se 
reciban dentro de los procesos de 
contratación de la entidad y que por 
razones de su experticia técnica e 
idoneidad relacionado con el objeto 
contractual, se requiera. 

Sin asignación En el período de cobro 
no se tienen evidencias 
para esta obligación 

21 

El contratista deberá cumplir las 
comisiones de servicio asignadas, 
incluyendo desplazamientos a campo y 
sedes alternas, sin que pueda negarse por 
falta de viáticos. El SENA reconocerá los 
gastos de viaje y transporte conforme a las 
tarifas vigentes establecidas en la 
normativa y circulares expedidas por la 
Secretaría General y serán cancelados 
según la disponibilidad presupuestal. 

Formación en los 
municipios de Chinchiná, 
Risaralda, La Merced, 
Palestina 

Informes de legalización 
de viáticos anexos al 
archivo gf y gc 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 29026 
RISARALDA, SUPIA, 

CHINCHINÁ, LA MERCED 
6/04/2026 14/04/2026 

2 35626 
RISARALDA, SALAMINA, LA 

MERCED 
20/04/2026 30/04/2026 

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 85646164 expedida por Enlace Operativo 

correspondiente a los aportes de salud y pensión para el mes de abril de 2026.  (Decreto Ley 2106 de 2019 

– “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
ANDREA MUÑOZ VERGARA 

Contratista 

CC.1053826649 

 

 

 

 

LINA DANERY GONZALEZ HERRERA 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR. 9138811 del año 2026 
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TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: ANDREA MUÑOZ VERGARA

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS

01/05/2026 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 31/05/2026 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3443698 - TECNICAS BASICAS DE PEINADO Y TRENZADOFICHA
DE APRENDIZAJE:

Elaborar peinados según protocolos de estética capilar• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3  CREAR PEINADOS TENIENDO EN CUENTAS LAS CARACTERÍSTICAS DEL CABELLO Y TÉCNICAS DE ESTILISMO CAPILAR.

RA4  REALIZAR RECOMENDACIONES Y CUIDADOS CON PRODUCTOS COSMÉTICOS CAPILARES A PARTIR DE LA TÉCNICA DE
PEINADO REALIZADO.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 8,00

3410657 - PELUQUERIA.FICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Aplicar tratamiento capilar según técnicas de higiene y cosmética
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Cortar cabello según líneas de diseño y procedimiento técnico
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Cortar pelo facial según técnicas y normativa de peluquería
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1. VALORAR LAS CONDICIONES FACIALES DEL USUARIO, TENIENDO EN CUENTA TIPO DE PIEL, IMPLANTACIÓN DEL VELLO,
ALTERACIONES Y VISAGISMO.

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Elaborar peinados según protocolos de estética capilar• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3  CREAR PEINADOS TENIENDO EN CUENTAS LAS CARACTERÍSTICAS DEL CABELLO Y TÉCNICAS DE ESTILISMO CAPILAR.

RA4  REALIZAR RECOMENDACIONES Y CUIDADOS CON PRODUCTOS COSMÉTICOS CAPILARES A PARTIR DE LA TÉCNICA DE
PEINADO REALIZADO.

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Fomentar cultura emprendedora según habilidades y
competencias personales

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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IMPLEMENTAR MEDIDAS DE ASEPSIA SEGÚN MANUAL DE
BIOSEGURIDAD Y NORMATIVA DE SALUD

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Modificar color del cabello de acuerdo con técnicas de cosmética
capilar

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Modificar textura del cabello de acuerdo con técnicas de
cosmética capilar y procedimiento técnico

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

ORIENTAR A UN USUARIO EN EL CAMBIO DE IMAGEN
PERSONAL DE ACUERDO CON TÉCNICAS DE ESTILISMO
CAPILAR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Vender productos y servicios de acuerdo con las necesidades del
cliente y objetivos comerciales

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 8,00
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3410628 - CUIDADO ESTETICO DE MANOS Y PIES..FICHA
DE APRENDIZAJE:

Adaptar uñas artificiales según técnicas estéticas• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. PREPARAR LÁMINA UNGUEAL TENIENDO EN CUENTA TIPO DE UÑA ARTIFICIAL Y TÉCNICA ESTABLECIDA

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Atender manicura y pedicura según procedimiento cosmético
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Controlar infecciones de acuerdo con protocolos y normativa de
salud

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Decorar uñas según procedimientos y técnicas cosméticas
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Fomentar cultura emprendedora según habilidades y
competencias personales

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Vender productos y servicios de acuerdo con las necesidades del
cliente y objetivos comerciales

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 39,80

3497511 - APLICACION DE TECNICAS EN MAQUILLAJE SOCIALFICHA
DE APRENDIZAJE:

Maquillar el rostro según técnicas cosméticas y visagismo
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - CUMPLIR CON NORMAS DE BIOSEGURIDAD AJUSTADO A LOS PROCEDIMIENTOS DE MAQUILLAJE SOCIAL A APLICAR

RA2 - APLICAR TÉCNICAS PREVIAS AL MAQUILLAJE CUMPLIENDO CON PROTOCOLOS Y CONDICIONES DEL ROSTRO SEGÚN FICHA
TÉCNICA.

RA3 - PERSONALIZAR EL ROSTRO CON PRODUCTOS COSMÉTICOS CUMPLIENDO CON REQUERIMIENTOS DEL USUARIO EN
MAQUILLAJE SOCIAL.

RA4 - EVALUAR EL GRADO DE SATISFACCIÓN DEL CLIENTE SEGÚN EL PROTOCOLO DE MAQUILLAJE.
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HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 24,00

3467503 - CUIDADO ESTETICO DE MANOS Y PIES..FICHA
DE APRENDIZAJE:

Adaptar uñas artificiales según técnicas estéticas• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. PREPARAR LÁMINA UNGUEAL TENIENDO EN CUENTA TIPO DE UÑA ARTIFICIAL Y TÉCNICA ESTABLECIDA

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Atender manicura y pedicura según procedimiento cosmético
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Controlar infecciones de acuerdo con protocolos y normativa de
salud

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Decorar uñas según procedimientos y técnicas cosméticas
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Fomentar cultura emprendedora según habilidades y
competencias personales

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Vender productos y servicios de acuerdo con las necesidades del
cliente y objetivos comerciales

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 32,00

3421764 - TECNICAS BASICAS DE PEINADO Y TRENZADOFICHA
DE APRENDIZAJE:

Elaborar peinados según protocolos de estética capilar• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3  CREAR PEINADOS TENIENDO EN CUENTAS LAS CARACTERÍSTICAS DEL CABELLO Y TÉCNICAS DE ESTILISMO CAPILAR.
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RA4  REALIZAR RECOMENDACIONES Y CUIDADOS CON PRODUCTOS COSMÉTICOS CAPILARES A PARTIR DE LA TÉCNICA DE
PEINADO REALIZADO.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 3,00

3430927 - APLICACION DE TECNICAS EN MAQUILLAJE SOCIALFICHA
DE APRENDIZAJE:

Maquillar el rostro según técnicas cosméticas y visagismo
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - CUMPLIR CON NORMAS DE BIOSEGURIDAD AJUSTADO A LOS PROCEDIMIENTOS DE MAQUILLAJE SOCIAL A APLICAR

RA2 - APLICAR TÉCNICAS PREVIAS AL MAQUILLAJE CUMPLIENDO CON PROTOCOLOS Y CONDICIONES DEL ROSTRO SEGÚN FICHA
TÉCNICA.

RA3 - PERSONALIZAR EL ROSTRO CON PRODUCTOS COSMÉTICOS CUMPLIENDO CON REQUERIMIENTOS DEL USUARIO EN
MAQUILLAJE SOCIAL.

RA4 - EVALUAR EL GRADO DE SATISFACCIÓN DEL CLIENTE SEGÚN EL PROTOCOLO DE MAQUILLAJE.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 13,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 127,80

Page 8 of 926/05/26 13:54



INSTRUCTOR: ANDREA MUÑOZ VERGARA

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS
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  Fecha

  Empresa

CC 1053826649

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

abril de 2026

abril de 2026

85646164

ANDREA MUÑOZ VERGARA

Información de la Planilla Pagada

(1051) - BANCO DAVIVIENDA

2026-05-13, 12:13:24 AM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

I

304066712

  CEDULA CIUDADANIA

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900089104-5

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 172.29.10.57

Enlace Operativo

$ 508.300

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 025-14 $ 280.2001COLPENSIONESN900336004

$ 0EPS010 $ 218.9001EPS SURAN800088702

$ 014-23 $ 9.2001POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROSN860011153

SubTotales: $ 0$ 508.300

$ 508.300Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deEnlace Operativo – Línea Expertos en PILA: Barranquilla (605) 385 24 44 · Bogotá (601) 742 44 88 · Bucaramanga (607) 697 87 27 · Cali (602) 485 94 44 ·
Cartagena (605) 693 77 27 · Pereira (606) 340 13 27 · Manizales (606) 892 80 27 · Medellín (604) 604 27 27 · Desde otras ciudades: 01 8000 51 99 77 ·

WhatsApp: 3164416952

Enlace Operativo no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar



BANCO DAVIVIENDA S.A.

CERTIFICA:

Que ANDREA, quien se identifica con Cédula de ciudadanía No. 1053826649 y es titular de la
cuenta terminada en **7972 , realizó el siguiente pago a través de :

Fecha del pago Valor Destino Factura - Referencia
Número de

Autorización

13/05/2026 $ 508.300,00
ENLACE

OPERATIVO
S.A.

304066712 04066712

Se expide en Bogotá, el 18-05-2026.

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A.



Version No. 4

LEGALIZACION COMISION No. 29026

SI NO
X

Vehículo 

particular 39626 Funcionario Contratista X

Propios Nación X

LLEGADA

Día Mes Año Día Mes Año

1 6 ABRIL 2026 6 ABRIL 2026 0,5 $ 101.056 $ 420.438 $ 521.494

2 7 ABRIL 2026 7 ABRIL 2026 0,5 $ 101.056 $ 101.056 $ 101.056 $ 26.473 $ 54.000

3 8 ABRIL 2026 8 ABRIL 2026 0,5 $ 101.056 $ 101.056 $ 101.056 $ 26.473 $ 14.000

4 9 ABRIL 2026 11 ABRIL 2026 2,5 $ 505.280 $ 505.280 $ 505.280 $ 26.473 $ 66.000

5 13 ABRIL 2026 13 ABRIL 2026 0,5 $ 101.056 $ 101.056 $ 101.056 $ 26.473 $ 40.000

6 14 ABRIL 2026 14 ABRIL 2026 0,5 $ 101.056 $ 101.056 $ 101.056 $ 26.473 $ 54.000

7 $ 0

8 $ 0

9 $ 0

10 $ 0

11 $ 0

12 $ 0

13 $ 0

14 $ 0

$ 1.010.560 $ 420.438 $ 1.430.998 $ 909.504 $ 132.365 $ 0 $ 228.000

    1* VALORES A LEGALIZAR Diferencia

1.1 Total Viaticos 909.504 -101.056

1.2 Gtos transporte  comisión 132.365

1.3 Gtos vehiculo 0
1.4 Gtos transporte intermunicipal 228.000

1.5 TOTAL legalización 1.269.869 -161.129

2* SALDOS A FAV O A REINTG

Valor Neto Legalización 1.269.869

Páguese                                                                                                                                                                                                                  ORDENADOR
(Menos) Valor neto antic. 1.430.998

Saldo positivo a favor del F/rio 0

Saldo negativo a reinteg al SENA 161.129

No. 

Dias

valor total 

de viatico 

liquidado 

SIIF

COMISIONADO:

Comisión

ANDREA MUÑOZ VERGARA CEDULA:

La Entidad Suministra vehiculo

fuente 

recursos

Registro 

Presupuestal

ORDENADOR

CHINCHINA 

LA MERCED

TOTAL

REINTEGRO POR NO EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN DEL 6 DE ABRIL 

RISARALDA

SUPIA

1.053.826.649

CENTRO DE FORMACION: CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS

-60.073

Legalizacion

OBSERVACIONES:

Gtos 

transporte  

comisión

Gtos 

vehiculo

Gtos 

transporte 

intermunici

pal 

TOTAL 

ANTICIPO
RISARALDA

valor 

gastos de 

viaje SIFF

SUPIA

Total 

Viaticos 

legalizado

MUNICIPIO
SALIDA

Firmado digitalmente 
por ARCINIEGAS 
CORDOBA FERNANDO 
Fecha: 2026.04.23 
10:55:54 -05'00'



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO DE COMERCIO Y 
SERVICIOS-CALDAS

Fecha y Hora Generación Reporte: jueves, 12 de marzo de 2026

36-02-00-017-
930610

MHfarcinie FERNANDO  ARCINIEGAS CORDOBADocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 29026 Fecha Solicitud 2026-03-12 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-017-930610  CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS-CALDAS

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2026-03-12 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina PELUQUERIA Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 1726 Dependencia Solicitante 930645 CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS-CALDAS - SERVICIOS PRESTADOS A LA FORMACION 

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA   NACIONAL

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta
Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

1 de 3Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO
Serial del certificado: 5540827336374662968
Entidad: Persona Juridica
Unidad Organizacional: SUBDIRECCION DE OPERACIONES
Hora de firma: 2026/03/12 15:07:01 -05:00



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO DE COMERCIO Y 
SERVICIOS-CALDAS

Fecha y Hora Generación Reporte: jueves, 12 de marzo de 2026

36-02-00-017-
930610

MHfarcinie FERNANDO  ARCINIEGAS CORDOBADocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

ANDREA  MUÑOZ 
VERGARA CC:  1053826649 CONTRATIS

TA Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2026-04-06 2026-04-06 CALDAS / MANIZALES CALDAS / RISARALDA 0,5 No 50

2026-04-07 2026-04-07 CALDAS / MANIZALES CALDAS / SUPIA 0,5 No 50

2026-04-08 2026-04-08 CALDAS / MANIZALES CALDAS / CHINCHINA 0,5 No 50

2026-04-09 2026-04-11 CALDAS / MANIZALES CALDAS / LA 
MERCED 2,5 No 50

2026-04-13 2026-04-13 CALDAS / MANIZALES CALDAS / RISARALDA 0,5 No 50

2026-04-14 2026-04-14 CALDAS / MANIZALES CALDAS / SUPIA 0,5 No 50

5 3.662.548,00 202.112,00 1.010.560,00 420.438,00 1.430.998,00

ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL COMPLEMENTARIA A 
GRUPOS ID 3418852, 3418865, 
3418862, 3419730, 3421773, 3421764, 
3430927 Y 3443698 

Totales Solicitud de Comisión 1.010.560,00 420.438,00 1.430.998,00

2 de 3Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO DE COMERCIO Y 
SERVICIOS-CALDAS

Fecha y Hora Generación Reporte: jueves, 12 de marzo de 2026

36-02-00-017-
930610

MHfarcinie FERNANDO  ARCINIEGAS CORDOBADocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

OBJETO DE LA COMISIÓN
ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL COMPLEMENTARIA A GRUPOS ID 3418852, 3418865, 3418862, 3419730, 3421773, 3421764, 3430927 Y 3443698 

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 98392877 Nombre: FERNANDO  ARCINIEGAS CORDOBA Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO DE COMERCIO Y 
SERVICIOS - CALDAS

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""

Firma Responsable

Verificado Por: LINA  DANERY GONZALEZ HERRERA Fecha Verificación: 12/03/2026 14:53:30

3 de 3Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

FIRMA_USUA

Firmado digitalmente por:
Nombre: FERNANDO  ARCINIEGAS
CORDOBA
Cédula de ciudadanía: 98392877
Usuario SIIF: MHfarcinie
12/03/2026 3:07:16 p. m.
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      FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA (En la que se presenta el informe) 
Manizales 20 de abril de 2026 

PRESENTADO A: (Nombre del ordenador del gasto y cargo) 
Fernando Arciniegas Córdoba - Subdirector del centro de Comercio y Servicios  

ORDEN DE VIAJE No: 
29026 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

6/04/2026 14/04/2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO   
CHINCHINÁ- SUPIA- LA 
MERCED- RISARALDA 

REGIONAL / CENTRO DE FORMACION OTRA : ( ciudad) 

Caldas. 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL COMPLEMENTARIA A LOS 
SIGUIENTES IDS: 3418852, 3418865, 3418862, 3419730, 3421773, 3421764, 3430927 Y 3443698 

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1- Lunes 6: No se realizó desplazamiento al municipio de Risaralda por no haber ambiente
disponible para orientar la formación, estaré pendiente para realizar reintegro

2- Martes 7: Desplazamiento Manizales - Supia, inicio de la formación 8 am hasta las 1 pm y de 2
pm hasta las 7 pm. Trabajo de 8 am a 1 pm con grupo complementario ID 3418862, programa:
Nail art: Diseño y decoración de uñas artificiales, RAP Aplicar técnicas de esmaltado y
decoración sobre uñas artificiales de acuerdo con procedimientos técnicos y normas de
bioseguridad. Trabajo de 2 a 7 con grupo complementario ID 3419730, programa: Tendencias
en decoración para manicura y pedicura, RAP Elaborar diseños en manicura y pedicura de
acuerdo con la solicitud del usuario, morfología de las uñas y tendencias. Desplazamiento
Supia- Manizales.

3- Miércoles 8: Desplazamiento Manizales - Chinchiná, inicio de la formación de 8 am a 1 pm con
ID 3218852. Complementario Nail art: Diseño y decoración de uñas artificiales, RAP Aplicar
técnicas de esmaltado y decoración sobre uñas artificiales de acuerdo con procedimientos
técnicos y normas de bioseguridad. Desplazamiento Chinchiná- Manizales.

4- Jueves 9: Desplazamiento Manizales - La Merced. Trabajo de 8 am a 1 pm con ID 3418865
complementario Nail art: Diseño y decoración de uñas artificiales, RAP Aplicar técnicas de
esmaltado y decoración sobre uñas artificiales de acuerdo con procedimientos técnicos y
normas de bioseguridad. Trabajo de 2 pm a 7 pm con ID 3421773 complementario Manejo y
técnica de higiene en manicura y pedicura RAP Implementar protocolos de higienización de
equipos y herramientas de acuerdo al procedimiento de manicura y pedicura cosmético.
PERNOCTAR EN LA MERCED.

5- Viernes 10: Inicio de la formación de 8 am hasta la 1 pm con ID 3421764 y de 1:30 pm a 6:30
pm con ID 3443698 complementarios Técnicas básicas de peinado y trenzado, RAP Diseñar
peinados con trenzas según tendencias. PERNOCTAR EN LA MERCED.

6- Sábado 11: Desplazamiento La Meced- Manizales.
7- Lunes 13: Desplazamiento Manizales - Risaralda, inicio de la formación 8 am hasta las 1 pm ID

3430927. Trabajo con grupo complementario, programa: Aplicación de técnicas en maquillaje



GTH-F-087 V.01 
 

social, RAP Aplicar técnicas previas al maquillaje cumpliendo con protocolos y condiciones del 
rostro según ficha técnica. Desplazamiento Risaralda- Manizales. 

8- Martes 14: Desplazamiento Manizales - Supia, inicio de la formación 8 am hasta las 4 pm. 
Trabajo con grupo complementario ID 3418862, programa: Nail art: Diseño y decoración de 
uñas artificiales, RAP Proponer acciones de mejora en la técnica y el diseño con base en el 
análisis y el resultado obtenido. Desplazamiento Supia- Manizales 

RESULTADOS:  

1. En el municipio de Supia se realizó una jornada de decoración de uñas con esmaltado semipermanente 
para las mamás del centro donde nos prestaron el ambiente de formación, actividad que les permitió 
poner en práctica los conocimientos adquiridos durante las clases. En este municipio se finalizó la 
formación complementaria. 

2. En Risaralda estuvimos trabajando el uso de correctores de contorno según formas de rostro, analizando 
primero la teoría y después practicando en parejas 

3. En La Merced las personas siguen muy comprometidas participando de todas las actividades propuestas 
para los cursos de manicura tradicional, semipermanente y peinados, desarrollando principalmente 
procesos prácticos. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

 
1. Evidencia fotográfica  
2.  
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

   

   

CONCLUSIÓNES: 
1. Las aprendices de los operarios de Chinchiná y Supia finalizaron los cursos complementarios que se 

orientaron para reforzar sus conocimientos en sistemas artificiales para uñas. 
2. En los municipios de Risaralda y La Merced las aprendices se muestran muy comprometidas con su 

proceso de formación y participan activamente de todas las actividades propuestas. 
3. No se ejecutó la comisión el lunes 6 de abril, estaré pendiente para realizar reintegro. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 



GTH-F-087 V.01 

ANDREA MUÑOZ VERGARA 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

LINA DANERY GONZALEZ 
HERRERA 

COORDINADORA ACADÉMICA 
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Version No. 4

LEGALIZACION COMISION No. 35626

SI NO
X

Vehículo 

particular 48026 Funcionario Contratista X

Propios Nación X

LLEGADA

Día Mes Año Día Mes Año

1 20 ABRIL 2026 20 ABRIL 2026 0,5 $ 101.056 $ 502.838 $ 603.894 $ 101.056 $ 26.473 $ 40.000

2 21 ABRIL 2026 22 ABRIL 2026 1,5 $ 303.168 $ 303.168 $ 303.168 $ 26.473 $ 73.000

3 23 ABRIL 2026 24 ABRIL 2026 1,5 $ 303.168 $ 303.168 $ 303.168 $ 26.473 $ 59.000

4 27 ABRIL 2026 27 ABRIL 2026 0,5 $ 101.056 $ 101.056 $ 101.056 $ 26.473 $ 40.000

5 28 ABRIL 2026 29 ABRIL 2026 1,5 $ 303.168 $ 303.168 $ 303.168 $ 26.473 $ 73.000

6 30 ABRIL 2026 30 ABRIL 2026 0,5 $ 101.056 $ 101.056 $ 101.056 $ 26.473 $ 59.000

7 $ 0

8 $ 0

9 $ 0

10 $ 0

11 $ 0

12 $ 0

13 $ 0

14 $ 0

$ 1.212.672 $ 502.838 $ 1.715.510 $ 1.212.672 $ 158.838 $ 0 $ 344.000

    1* VALORES A LEGALIZAR Diferencia

1.1 Total Viaticos 1.212.672 0

1.2 Gtos transporte  comisión 158.838

1.3 Gtos vehiculo 0
1.4 Gtos transporte intermunicipal 344.000

1.5 TOTAL legalización 1.715.510 0

2* SALDOS A FAV O A REINTG

Valor Neto Legalización 1.715.510

Páguese                                                                                                                                                                                                                  ORDENADOR
(Menos) Valor neto antic. 1.715.510

Saldo positivo a favor del F/rio 0

Saldo negativo a reinteg al SENA 0

1.053.826.649

CENTRO DE FORMACION: CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS

0

Legalizacion

OBSERVACIONES:

Gtos 

transporte  

comisión

Gtos 

vehiculo

Gtos 

transporte 

intermunici

pal 

TOTAL 

ANTICIPO
RISARALDA

valor 

gastos de 

viaje SIFF

SALAMINA 

Total 

Viaticos 

legalizado

MUNICIPIO
SALIDA

ORDENADOR

LA MERCED

RISARALDA

TOTAL

SALAMINA 

LA MERCED

No. 

Dias

valor total 

de viatico 

liquidado 

SIIF

COMISIONADO:

Comisión

ANDREA MUÑOZ VERGARA CEDULA:

La Entidad Suministra vehiculo

fuente 

recursos

Registro 

Presupuestal

Firmado digitalmente 
por ARCINIEGAS 
CORDOBA 
FERNANDO 
Fecha: 2026.05.11 
11:58:56 -05'00'



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO DE COMERCIO Y 
SERVICIOS-CALDAS

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 24 de marzo de 2026

36-02-00-017-
930610

MHfarcinie FERNANDO  ARCINIEGAS CORDOBADocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 35626 Fecha Solicitud 2026-03-24 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-017-930610  CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS-CALDAS

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2026-03-24 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina PELUQUERIA Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 1726 Dependencia Solicitante 930645 CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS-CALDAS - SERVICIOS PRESTADOS A LA FORMACION 

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA   NACIONAL
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Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO DE COMERCIO Y 
SERVICIOS-CALDAS

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 24 de marzo de 2026

36-02-00-017-
930610

MHfarcinie FERNANDO  ARCINIEGAS CORDOBADocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

ANDREA  MUÑOZ 
VERGARA CC:  1053826649 CONTRATIS

TA Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2026-04-20 2026-04-20 CALDAS / MANIZALES CALDAS / RISARALDA 0,5 No 50

2026-04-21 2026-04-22 CALDAS / MANIZALES CALDAS / SALAMINA 1,5 No 50

2026-04-23 2026-04-24 CALDAS / MANIZALES CALDAS / LA 
MERCED 1,5 No 50

2026-04-27 2026-04-27 CALDAS / MANIZALES CALDAS / RISARALDA 0,5 No 50

2026-04-28 2026-04-29 CALDAS / MANIZALES CALDAS / SALAMINA 1,5 No 50

2026-04-30 2026-04-30 CALDAS / MANIZALES CALDAS / LA 
MERCED 0,5 No 50

6 3.662.548,00 202.112,00 1.212.672,00 502.838,00 1.715.510,00

ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL COMPLEMENTARIA A 
GRUPOS ID 3418865, 3421773, 
3421764, 3430927 Y 3443698 

Totales Solicitud de Comisión 1.212.672,00 502.838,00 1.715.510,00

2 de 3Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO DE COMERCIO Y 
SERVICIOS-CALDAS

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 24 de marzo de 2026

36-02-00-017-
930610

MHfarcinie FERNANDO  ARCINIEGAS CORDOBADocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

OBJETO DE LA COMISIÓN
ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL COMPLEMENTARIA A GRUPOS ID 3418865, 3421773, 3421764, 3430927 Y 3443698 

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 98392877 Nombre: FERNANDO  ARCINIEGAS CORDOBA Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO DE COMERCIO Y 
SERVICIOS - CALDAS

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""

Firma Responsable

Verificado Por: LINA  DANERY GONZALEZ HERRERA Fecha Verificación: 24/03/2026 13:43:09
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      FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA (En la que se presenta el informe) 
Manizales 7 de mayo de 2026 

PRESENTADO A: (Nombre del ordenador del gasto y cargo) 
Fernando Arciniegas Córdoba - Subdirector del centro de Comercio y Servicios  

ORDEN DE VIAJE No: 
35626 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

20/04/2026 30/04/2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO      
LA MERCED- RISARALDA- 
SALAMINA 

REGIONAL / CENTRO DE FORMACION OTRA : ( ciudad) 

Caldas. 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL COMPLEMENTARIA A LOS 
SIGUIENTES IDS:  3418865, 3421773, 3421764, 3430927 Y 3443698 

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1- Lunes 20: Desplazamiento Manizales - Risaralda, inicio de la formación 8 am hasta las 1 pm ID
3430927. Trabajo con grupo complementario, programa: Aplicación de técnicas en maquillaje
social, RAP Aplicar técnicas previas al maquillaje cumpliendo con protocolos y condiciones del
rostro según ficha técnica. Desplazamiento Risaralda- Manizales.

2- Martes 21: Desplazamiento Manizales – Salamina, inicio de la formación de 8 am a 4 pm con
formación tipo EDT orientada al operario en cuidado estético de manos y pies: Especialización
en uñas acrílicas. PERNOCTAR EN SALAMINA

3- Miércoles 22: Inicio de la formación de 8 am a 12 pm con formación tipo EDT orientada al
operario en cuidado estético de manos y pies: Especialización en uñas acrílicas.
Desplazamiento Salamina- Manizales.

4- Jueves 23: Desplazamiento Manizales - La Merced. Trabajo de 8 am a 1 pm con ID 3418865
complementario Nail art: Diseño y decoración de uñas artificiales, RAP Proponer acciones de
mejora en la técnica y el diseño con base en el análisis y el resultado obtenido. Trabajo de 2
pm a 7 pm con ID 3421773 complementario Manejo y técnica de higiene en manicura y
pedicura RAP Evaluar protocolo de manicura y pedicura teniendo en cuenta parámetros y
normativa vigente. PERNOCTAR EN LA MERCED.

5- Viernes 24: Inicio de la formación de 8 am hasta la 1 pm con ID 3421764 y de 1:30 pm a 6:30
pm con ID 3443698 complementarios Técnicas básicas de peinado y trenzado, RAP Crear
peinados teniendo en cuenta las características del cabello y técnicas de estilismo capilar.
Desplazamiento La Merced- Manizales.

6- Lunes 27: Desplazamiento Manizales - Risaralda, inicio de la formación 8 am hasta las 1 pm ID
3430927. Trabajo con grupo complementario, programa: Aplicación de técnicas en maquillaje
social, RAP Aplicar técnicas previas al maquillaje cumpliendo con protocolos y condiciones del
rostro según ficha técnica. Desplazamiento Risaralda- Manizales.

7- Martes 28: Desplazamiento Manizales – Salamina, inicio de la formación de 8 am a 4 pm con
formación tipo EDT orientada al operario en cuidado estético de manos y pies: Especialización
en uñas acrílicas. PERNOCTAR EN SALAMINA
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8- Miércoles 29: Inicio de la formación de 8 am a 12 pm con formación tipo EDT orientada al 
operario en cuidado estético de manos y pies: Especialización en uñas acrílicas. 
Desplazamiento Salamina- Manizales. 

9- Jueves 30: Desplazamiento Manizales - La Merced. Trabajo de 8 am a 1 pm con ID 3418865 
complementario Nail art: Diseño y decoración de uñas artificiales, RAP Proponer acciones de 
mejora en la técnica y el diseño con base en el análisis y el resultado obtenido. Trabajo de 2 
pm a 7 pm con ID 3421773 complementario Manejo y técnica de higiene en manicura y 
pedicura RAP Evaluar protocolo de manicura y pedicura teniendo en cuenta parámetros y 
normativa vigente. Desplazamiento La Merced- Manizales. 

RESULTADOS:  

1. En el municipio de Risaralda continuamos trabajando el uso de sombras y delineados según el tipo de ojo 
y preferencias del usuario 

2. En el municipio de Salamina se orientó el EDT para reforzar los conocimientos del operario en cuidado 
estético de manos y pies, las aprendices aprovecharon mucho este tiempo y quedaron muy contentas 
con los resultados. 

3. En La Merced culminamos los cursos de uñas de manera gratificante 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

 
1. Evidencia fotográfica  

2.    
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

CONCLUSIÓNES: 
1. Las aprendices de Salamina quedaron muy contentas con el refuerzo en uñas acrílicas y realizaron lindos

trabajos
2. En Risaralda las aprendices avanzan en conocimientos teóricos y prácticos
3. Las aprendices de La Merced presentaron su evaluación de los cursos de peinados y de uñas

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

ANDREA MUÑOZ VERGARA 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

LINA DANERY GONZALEZ 
HERRERA 

COORDINADORA ACADÉMICA 
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